
Guadalajara, Jal., 29 de noviembre de 2023. 
 

Versión estenográfica de la Tercera Sesión Extraordinaria de la 
Comisión Jurídica, de Criterios y Resoluciones del Sistema 
Nacional de Transparencia. 
 
Alma: Muy buenos días tengan todos y todas ustedes, Comisionadas y 
Comisionados que se encuentran presentes allá en la FIL y los que 
están en las redes sociales, en la plataforma Zoom. 
 
Sean todas y todos bienvenidos a esta Tercera Sesión Extraordinaria de 
la Comisión Jurídica de Criterios y Resoluciones del Sistema Nacional 
de Transparencia. 
 
Les solicitamos que sean tan amables de informarnos si se encuentra 
en representación alguien de algún Comisionado o Comisionada para 
el registro correspondiente. 
 
También le informo, Coordinador y Secretaria, que en estos momentos 
ya tenemos un quórum de 35 Comisionados conectados, por lo que e 
les informa a los presentes que en atención al artículo 63 de los 
lineamientos para la organización y funcionamiento de las instancias de 
los integrantes del Sistema Nacional de Transparencia, la sesión será 
pública y será transmitida en vivo a través de las plataformas digitales 
con las que cuenta el INAI y el Sistema Nacional de Transparencia. 
 
Además, la grabación estará en manos de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional de Transparencia para que pueda ser utilizada en la 
elaboración de la versión estenográfica y el Acta respectiva. 
 
Y antes de iniciar la sesión, le solicitamos muy atentamente pudieran 
encender sus cámaras para tomar fotografías para el registro de la 
misma. Por favor, las tomas y encender sus cámaras. 
 
En ITEI tienen la cámara apagada, si me hicieran favor de prenderla. 
Listo. Muchísimas gracias. 
 
Y en este momento procedemos hacer ahora el conteo para el inicio de 
nuestra transmisión. 
 



Adelante, Coordinador. 
 
Pedro Antonio Rosas Hernández: Muchas gracias. 
 
Muy buenos días a las personas integrantes de la Comisión Jurídica, de 
Criterios y Resoluciones del Sistema Nacional de Transparencia que 
nos acompañan a esta Tercera Sesión Extraordinaria del año 2023. 
 
Agradezco su atención y asistencia desde el pabellón de la 
Transparencia de la Feria Internacional del Libro Guadalajara 2023, 
ubicado en el stand I-16 en el área Nacional de la Expo Guadalajara; 
así como a las personas que nos acompañan de manera remota con 
múltiples sedes. 
 
Antes de iniciar con nuestra sesión le damos una cordial bienvenida a 
la Coordinadora de la Comisión Permanente de Vinculación del Sistema 
Nacional de Transparencia, a la Comisionada del INAI, doctora Norma 
Julieta del Río Venegas, y me gustaría cederle el uso de la voz para que 
nos dé un breve mensaje. 
 
Muchas gracias, Comisionada. Gracias por estar aquí, de verdad. 
 
Norma Julieta del Río Venegas: Gracias, Coordinador. 
 
Al contrario, es una sesión emblemática en el marco de la FIL, ya como 
lo dijo nuestro Coordinador Jurídico, el licenciado Pedro. Estamos aquí 
desde el pabellón varios Comisionados y a la presencia y los que están 
en la virtualidad, Gustavo está aquí, Dulce, desde luego está Liliana, 
Magda, Areli, desde luego Salvador. 
 
Y, bueno, simplemente decir a todos los integrantes en la distancia que 
me da mucho gusto que estemos sesionando todas las Comisiones del 
Sistema en este mes, como lo platicamos, para probar los planes de 
trabajo. 
 
Y como responsable de la estructura del Sistema Nacional de 
Transparencia agradecer, Pedro, la disponibilidad para así sesionar; y, 
Alma, desde luego ahorita ahí coordinando estos trabajos. 
 



Vamos a escuchar un plan de trabajo que incluso eso te hizo llegar a 
esto, confiamos mucho en ti, Pedro, porque la verdad esta dupla de 
Batman y Robin, Salvador y Pedro, han sido muy, muy exitosas y han 
dado resultados. 
 
Entonces, muy contenta de estar aquí y como integrante. Ahorita es 
como Comisionada y responsable de la estructura del Sistema y como 
Coordinadora de este tema, pero como integrante de la Comisión 
Jurídica también estoy presente. 
 
Gracias, Pedro. Y enhorabuena. 
 
Pedro Antonio Rosas Hernández: Muchas gracias de verdad, 
Comisionada, por sus palabras, por su acompañamiento y siempre por 
ese apoyo invaluable que ha dado esta Comisión y en general el 
Sistema. De verdad muy agradecido. 
 
También dar la bienvenida a la Comisionada Magda Lozano Ocman, 
quien es la Coordinadora Nacional de los Organismos Garantes. 
Muchas gracias por engalanar esta sesión de la Comisión Jurídica.  
 
Bienvenida de verdad, tenemos invitada de lujo esta mañana. 
 
Y, bueno, siendo las… ¿Gustas decir unas palabras? 
 
Magda Lozano Ocman: Muchas gracias, Pedro. 
 
Yo únicamente agradecerles por la invitación como Coordinadora 
Nacional también soy participante de esta Comisión, pero felicitar a 
Pedro, porque yo estoy segura que va a continuar con todos los trabajo 
que han realizado junto con Chava al frente de la Comisión, le van a dar 
continuidad a todo lo que se ha venido haciendo, yo he estado presente 
en la Comisión Jurídica como integrante también, han hecho una gran 
labor y estoy segura que vienen muchos más éxitos para esta Comisión. 
 
Y, bueno, de la mano con Liliana Campuzano, que es la Secretaria, 
igual. Les deseo muchísimo éxito y a seguir trabajando a favor del 
Sistema Nacional de Transparencia y estoy segura que esta dupla de 
Pedro y Liliana va a ser la mejor en esta Comisión. 
 



Mucho éxito y muchas felicidades a los dos. 
 
Pedro Antonio Rosas Hernández: Dicen que ahora seremos Batman 
y Batichica, porque aquí estaremos haciendo mancuerna Lili y su 
servidor. 
 
Bueno, entonces ahora sí, siendo las 9 horas con 48 minutos del día 
miércoles 29 de noviembre del 2023, solicito de la manera más atenta 
a la Secretaria de esta Comisión, la Comisionada Liliana Margarita 
Campuzano Vega, proceda con el pase de lista de asistencia y 
declaración del quórum legal y apertura de la sesión, por favor. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Con todo gusto, Coordinador. 
 
De conformidad con los términos de la convocatoria respectiva y con 
fundamento en el artículo 61 de los lineamientos para la organización, 
coordinación y funcionamiento de las instancias de los integrantes del 
Sistema Nacional de Transparencia, procederé a desahogar el punto 1 
de la Orden del Día correspondiente a la lista de asistencia, declaración 
de quórum legal y apertura de la sesión, para lo cual pasaré lista a efecto 
de verificar la existencia de quórum legal. 
 
Por lo anterior, voy a llamarlos por su nombre y daré un tiempo 
razonable para escuchar su respuesta y que todos ustedes que nos 
acompañan de manera remota y presencial tengan tiempo de activar su 
micrófono. 
 
Asimismo, en atención a todas las personas integrantes de la Comisión, 
me permito de manera respetuosa solicitar su apoyo verificando el 
nombre del usuario con el que aparezcan en plataforma digital, 
encender sus cámaras, así como solicitar el apoyo a todas aquellas 
personas que nos acompañan en representación de alguna 
Comisionada o Comisionado, para que al momento del pase de lista 
proporcionen su nombre completo; lo anterior con el objeto de facilitar 
su registro en la versión estenográfica y, posteriormente, para la 
realización del proyecto del acta que la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Nacional nos hará llegar de esta sesión. 
 
Comisionado y Coordinador de la Comisión Pedro Antonio Rosas 
Rosales. 



 
Pedro Antonio Rosas Hernández: Presente. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: La de la voz, Comisionada 
Secretaria de la Comisión. Presente. 
 
Comisionada de Baja California, Lucía Ariana Miranda Gómez. 
 
Nancy Ávalos: Muy buenos días. En representación de la Comisionada 
Lucía Ariana Miranda Gómez, Nancy Ávalos, su servidora. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Gracias, Nancy. 
 
José Luis Castro Vizcarra, de Baja California. 
 
Nancy Ávalos: Al igual, es Luis Carlos Castro Vizcarra, Comisionado 
del estado de Baja California. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Muy bien. Gracias. 
 
Comisionado Carlos Oswaldo Zambrano Sarabia, de Baja California 
Sur. 
 
Carlos Oswaldo Zambrano Sarabia: Buenos días. Presente. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Buenos días. 
 
Comisionada Rebeca Lizette Buenrostro Gutiérrez, de Baja California 
Sur. No. 
 
Comisionada Teresa Dolz Ramos, de Campeche. 
 
Teresa Dolz Ramos: Presente, buenos días. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Buenos días, Comisionada. 
 
Comisionado Hugo Alejandro Villar Pinto, de Chiapas. 
 
Hugo Alejandro Villar Pinto: Comisionado Ernesto Alejandro Dela 
Rocha Montiel, de Chihuahua. 



 
Comisionada María del Carmen Nava Polina, de Ciudad de México. 
 
José Hernández: Buenos días. En representación de la Comisionada 
Nava, José Hernández, del INFO CDMX. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Gracias. 
 
Comisionado Presidente Francisco José Yáñez Centeno y Arvizu, de 
Colima. 
 
Francisco José Yáñez Centeno y Arvizu: Presente. Buenos días a 
todos. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Buenos días. Gracias. 
 
Comisionada Presidenta Paulina Elizabeth Compean Torres, de 
Durango. 
 
Elizabeth Aguilar Ramírez: Buenos días. Elizabeth Aguilar Ramírez, 
en representación de la Comisionada Paulina Elizabeth Compean 
Torres. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Gracias, buenos días. 
 
Comisionado José Martínez Vilchis, del Estado de México. 
 
David Cardoso Barón: Hola, buenos días. 
 
David Cardoso Barón, en representación del doctor José Martínez 
Vilchis. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Gracias, buenos días. 
 
Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, del Estado de México. 
 
Arlette Moreno Gutiérrez: Hola, buenos días. 
 
Arlette Moreno Gutiérrez, en representación de la Comisionada Sharon 
Morales. 



 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Gracias, buenos días. 
 
Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, del Estado de México. 
 
María del Rosario Mejía Ayala: Presente. Buenos días. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Buenos días. 
 
Comisionado Luis Gustavo Parra, del Estado de México. 
 
Luis Gustavo Parra Noriega: Gracias, buenos días. Presente. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Buenos días. 
 
Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, del Estado de México. 
 
Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta Guerrero, de 
Guanajuato. 
 
José Andrés Rizo Marín: Muy buenos días. José Andrés Rizo Marín 
en representación de la Presidenta Mariela del Carmen Huerta 
Guerrero. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Gracias, buenos días. 
 
Comisionada María de Lourdes Ortiz Basurto, de Guerrero. 
 
María de Lourdes Ortiz Basurto: Buenos días a todos y a todas. 
Presente. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Buenos días, Comisionada. 
 
Comisionado Presidente Roberto Nava Castro, de Guerrero. 
 
Avillaluz Castañeda: Buen día. Avillaluz Castañeda en representación 
del Comisionado Roberto Nava Castro.  
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Gracias, buenos días. 
 



Perdón, ¿no escuchamos? 
 
Intervención: No hay internet, pero presente. Saludos a todos, buenos 
días. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Saludos, Comisionado. Gracias. 
 
Comisionado Horacio Díaz Quiñones, del estado de Guerrero. 
 
Comisionada del INAI, Norma Julieta del Río Venegas. 
 
Norma Julieta del Río Venegas: Presente. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Gracias, Comisionada. 
 
Comisionado Adrián Alcalá Méndez, del INAI. 
 
Adrián Alcalá Méndez: Muy buenos días a todas y a todos. Adrián 
Alcalá, presente. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Buenos días, Comisionado. 
 
Presidenta del INEGI, Graciela Márquez Colín. 
 
Sergio Ventura Nevárez: Buenos días. Sergio Ventura Nevárez en 
representación de la Presidenta del INEGI, la doctora Márquez Colín y 
con un saludo de ella para todas y todos ustedes. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Muchas gracias. 
 
Comisionado del ITEI, Salvador Romero Espinosa. 
 
Salvador Romero Espinosa: Presente. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Gracias, Comisionado. 
 
Comisionada Areli Yamilet Navarrete Naranjo, de Michoacán. 
 
Areli Yamilet Navarrete Naranjo: Presente. 
 



Liliana Margarita Campuzano Vega: Gracias. 
 
Comisionado Presidente Abraham Montes Magaña, de Michoacán. 
 
Se encuentra en representación de la Comisionada Ruth Noemí 
Espinosa Pérez, la licenciada Esperanza Elizabeth Torres. 
 
Esperanza Elizabeth Torres: Muy buenos días. Presente. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Gracias. 
 
Comisionado de Morelos, Hertino Avilés Albavera. 
 
Hertino Avilés Albavera: Buenos días. Presente. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Buenos días, Comisionado. 
Gracias. 
 
Comisionada Karen Patricia Flores Carreño, de Morelos. 
 
Karen Patricia Flores Carreño: Presente, buen día. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Buen día, Comisionada. 
 
Comisionada Esmeralda Isabel Ibarra Beas, de Nayarit. 
 
Esmeralda Isabel Ibarra Beas: Buen día. Presente a todas y a todos. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Buenos días, Comisionada. 
 
Comisionado Presidente Ramón Alejandro Martínez Álvarez, de Nayarit. 
 
 
 
Ramón Alejandro Martínez Álvarez: Buenos días para todos. 
Presente. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Buenos días, Comisionado. 
 



Comisionada Presidenta de Nuevo León, María Teresa Treviño 
Fernández. 
 
Se encuentra en representación de la Comisionada Brenda Lizeth 
González Lara, del estado de Nuevo León, la licenciada Lizeth Salinas 
Gómez. 
 
Brenda Lizeth González Lara: Perdón, presente. Brenda Lizeth 
González, de Nuevo León. Saludos. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Gracias, Comisionada. 
 
Comisionada también del estado de Nuevo León María de los Ángeles 
Guzmán García. 
 
Obed Alonso: Buenos días. Obed Alonso en representación de la 
doctora Ángeles Guzmán. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Buenos días. Gracias. 
 
Comisionada del estado de Oaxaca, María Tanivet Ramos Reyes. 
 
María Tanivet Ramos Reyes: Presente. Buenos días a todas y todos. 
Saludos hasta Jalisco. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Buenos días. Gracias, 
Comisionada. Saludos. 
 
Comisionado del estado de Oaxaca, José Luis Echeverría Morales. 
 
José Luis Echeverría Morales: Buenos días a todos y a todas. 
Presente. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Buenos días, Comisionado. 
Gracias. 
 
Comisionado del estado de Oaxaca, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez. 
 
Comisionada Presidenta del estado de Puebla, Rita Elena Balderas 
Huesca. 



 
Rita Elena Balderas Huesca: Buenos días. Presente. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Buenos días, Comisionada. 
Gracias. 
 
Comisionado Presidente del estado de Querétaro, Javier Marra Olea. 
 
Javier Marra Olea: Buenos días. Presente. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Buenos días, Comisionado. 
Gracias. 
 
Comisionada del estado de Querétaro, Alejandra Vargas Vázquez. 
 
Alejandra Vargas Vázquez: Buenos días a todos. Presente. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Buenos días, Comisionada. 
Gracias. 
 
Comisionado del estado de Quintana Roo, José Roberto Agundis 
Yerena. 
  
José Roberto Agundis Yerena: Hola, buenos días. Saludos a todos. 
Presente. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Hola, Comisionado, buenos días. 
Gracias. 
 
Comisionada Presidenta del estado de Quintana Roo, Magda Eugenia 
de Jesús Lozano Ocman. 
 
Magda Eugenia de Jesús Lozano Ocman: Presente, buenos días. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Buenos días, Comisionada. 
Gracias. 
 
Comisionado del estado de San Luis Potosí, José Alfredo Solís 
Ramírez. 
 



Se encuentra en representación de la Comisionada del estado de San 
Luis Potosí Ana Cristina García Nales, la licenciada Norma Petatuchi. 
 
Comisionado del estado de Sinaloa, licenciado José Alfredo Beltrán 
Estrada.  
 
José Alfredo Beltrán Estrada: Excelente día. Saludos a todas y todos. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Saludos, Comisionado. 
 
Comisionada Presidenta del estado de Tamaulipas, Dulce Adriana 
Rocha Sobrevilla. 
 
Dulce Adriana Rocha Sobrevilla: Hola, hola, buenos días. Presente. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Buenos días, Comisionada. 
Gracias. 
 
Comisionado del estado de Tamaulipas, Luis Adrián Mendiola Padilla. 
 
Sugeidy Sánchez: Buenos días. Sugeidy Sánchez en representación 
del Comisionado Luis Adrián Mendiola Padilla. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Gracias. 
 
Comisionado del estado de Veracruz, José Alfredo Corona Lizárraga. 
 
Comisionado del estado de Yucatán, Carlos Fernando Pavón Durán. 
 
Comisionada del estado de Zacatecas, Nubia Coré Barrios Escamilla. 
 
Nubia Coré Barrios Escamilla: Muy buenos días a todas y a todos. 
Presente. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Gracias, Comisionada. Buenos 
días. 
 
Comisionado del estado de Zacatecas, Samuel Montoya Álvarez. 
 
Samuel Montoya Álvarez: Muy buenos días. Presente. 



 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Gracias, Comisionado. Buenos 
días. 
 
Comisionada Presidenta del estado de Zacatecas, Fabiola Gilda Torres 
Rodríguez. 
 
Fabiola Gilda Torres Rodríguez: Presente. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Gracias, Comisionada. Buenos 
días. 
 
Una vez dado el pase de lista, Coordinador, le comento que contamos 
con una asistencia de 40 integrantes, por lo que existe quórum legal par 
sesionar. Y siendo las 9 horas con 59 minutos puede ser declarada 
instalada la Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión Jurídica, de 
Criterios y Resoluciones del Sistema Nacional de Transparencia. 
 
Pedro Antonio Rosas Hernández: Muchas gracias, Secretaria. 
 
Por lo que siendo así se declara instalada la Tercera Sesión 
Extraordinaria de la Comisión Jurídica, de Criterios y Resoluciones del 
Sistema Nacional de Transparencia para los fines a que fueron 
convocados. Por lo que solicito a la Secretaria si es tan amable proceder 
a desahogar el siguiente punto enlistado, referente a la aprobación el 
Orden del Día. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Con todo gusto, Coordinador. 
 
El Orden del Día de esta Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión 
Jurídica, de Criterios y Resoluciones del Sistema Nacional de 
Transparencia que se circuló previamente en conjunto con la 
convocatoria para esta sesión incluye los siguientes puntos: 
 
1. Lista de asistencia, declaración de quórum legal y apertura de la 
sesión. 
 
2. Aprobación del Orden del Día. 
 



3. Lectura y, en su caso, aprobación y firma del acta correspondiente a 
la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión Jurídica, de Criterios y 
Resoluciones. 
 
4. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Plan Anual de 
Trabajo de la Comisión para el periodo 2023-2024 y Clausura de la 
sesión. 
 
Pedro Antonio Rosas Hernández: Una vez dada la lectura al Orden 
del Día y toda vez que se trata de una sesión extraordinaria en términos 
de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 58 de los lineamientos 
para la organización, coordinación y funcionamiento de las instancias, 
les informo a los presentes que no se abrirá un espacio para el 
tratamiento de asuntos generales a la misma, por lo que le solicito a la 
Secretaria sea tan amable de tomar la votación correspondiente. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Con gusto, Coordinador. 
 
Se somete a la consideración de las personas integrantes presentes de 
esta Comisión el Orden del Día, el cual fue enviado previamente y que 
acaba de ser leído, por lo que le solicito favor de levantar la mano los 
que se encuentren a favor. Muchas gracias. 
 
Ahora solicito que se manifiesten oralmente y levantando su mano los 
que están en contra. 
 
Coordinador, le informo que el Orden del Día para esta sesión ha sido 
aprobado por unanimidad. 
 
Es cuanto. 
 
Pedro Antonio Rosas Hernández: Muchas gracias, Secretaria. 
 
Ahora le solicito amablemente dé seguimiento al siguiente punto del 
Orden del Día. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Con todo gusto, Coordinador. 
 
En desahogo del punto 3 del Orden del Día, referente a la lectura y, en 
su caso, aprobación y firma del acta correspondiente a la Cuarta Sesión 



Ordinaria de la Comisión Jurídica, de Criterios y Resoluciones del 
Sistema Nacional de Transparencia, celebrada el 19 de octubre del 
2023, en términos del artículo 65 de los lineamientos y toda vez que el 
proyecto de acta fue circulado previamente, consulto en votación 
económica si se dispensa la lectura de ésta. 
 
Los que estén a favor de la dispensa de la lectura del acta sírvanse 
manifestarlo en la forma acostumbrada levantando su mano. Gracias. 
 
Los que estén en contra de la dispensa de la lectura del acta, favor de 
manifestarlo en forma oral y levantando su mano. Gracias. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Coordinador, le informo que por 
unanimidad de votos fue aprobada la dispensa de la lectura del acta de 
la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión Jurídica, de Criterios y 
Resoluciones del Sistema Nacional de Transparencia, de fecha 19 de 
octubre de 2023. 
 
Ahora, someteré a la aprobación de los presentes el acta de la Cuarta 
Sesión Ordinaria de la Comisión Jurídica, de Criterios y Resoluciones 
del Sistema Nacional de Transparencia, de fecha 19 de octubre de 
2023. 
 
Los que estén a favor de la aprobación del acta sírvanse manifestarlo 
en la forma acostumbrada levantando su mano. Gracias. 
 
Los que estén en contra de la aprobación del acta, favor de manifestarlo 
en forma oral y levantando su mano. Gracias. 
 
Coordinador, le informo que por unanimidad de votos fue aprobada el 
acta de la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión Jurídica, de Criterios 
y Resoluciones del Sistema Nacional de Transparencia de fecha 19 de 
octubre de 2023. 
 
Pedro Antonio Rosas Hernández: Muchas gracias, Secretaria. 
 
Y le solicito amablemente dé seguimiento al Orden del Día, por favor. 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Con todo gusto, Coordinador. 
 



En desahogo del punto 4 del Orden del Día, referente al análisis, 
discusión y, en su caso, aprobación del Plan Anual de Trabajo de la 
Comisión Jurídica de Criterios y Resoluciones del Sistema Nacional de 
Transparencia para el periodo 2023-2024, le cedo el uso de la voz a 
nuestro Coordinador. 
 
Pedro Antonio Rosas Hernández: Muchas gracias, Coordinadora. 
 
¿Los molesto con la presentación, por favor? Creo que ya la van a 
proyectar. ¿Ya la están viendo?  
 
Bueno, en lo que la proyectan, les comento que trataré de ser breve 
porque a continuación tenemos la Comisión de Tecnologías, aquí que 
coordina Salvador Romero, y son seis objetivos generales que ya 
tenemos en pantalla, los cuales dan seguimiento a los trabajos 
realizados por nuestro coordinador y, en su caso, y en su momento yo 
como Secretario. 
 
Pasamos a la siguiente, por favor, para describirlos cada uno de ellos. 
 
Alma: Perdón, Coordinador. Que compartan pantalla para que se pueda 
visualizar en toda la pantalla. 
 
Pedro Antonio Rosas Hernández: ¿Lo podrían compartir? 
 
Tú nos avisas, Alma, cuando ya la puedan visualizar. Me dicen que ya 
la pueden ver. Excelente. 
 
Bueno, el objetivo número 1 es promover los derechos que garantice el 
Sistema Nacional de Transparencia de la sociedad a través de foros, 
paneles y/o conferencias y es impulsar actividades encaminadas a 
resaltar la importancia del Sistema Nacional de Transparencia en 
relación a la garantía de los derechos de acceso a la información, 
protección de datos personales, transparencia, rendición de cuentas, 
Gobierno Abierto, combate a la corrupción, acceso a las tecnologías y 
archivo. En este se propone realizar al menos un evento por semestre.  
 
Aquí me gustaría mencionar lo siguiente: recordamos que los trabajos 
de esta Comisión no son de su servidor, no son de Lily, son actividades 
de todo el Sistema de todos los miembros de la Comisión, por lo que los 



invito a que si tienen idea o ganas de realizar un foro en el cual se aparte 
la Comisión Jurídica nos lo hagan saber y nos ponemos a trabajar para 
que sea un éxito. 
 
Aquí de mi parte propongo uno por semestre, pero el objetivo sea que 
la Comisión Jurídica esté presente en varias partes para que se dé a 
conocer el trabajo que estamos realizando en los organismos garantes 
y de esa forma tengamos mayor fortaleza y mayor presencia en todas 
las entidades federativas. 
 
Siguiente, por favor, el objetivo 2. Gracias. 
 
Bueno, el objetivo número 2, promover la capacitación de las y los 
servidores públicos de los organismos garantes a través de cursos, 
talleres, seminarios o diplomados, en este caso por parte del CECYT, 
que es el Centro de Estudios que en el caso tiene el Instituto, tenemos 
pensado realizar un diplomado en la materia que empiece en marzo-
abril para que inviten a todos los servidores públicos que trabajan en 
sus organismos garantes y de esta forma fortalecer los trabajos que 
realicen todas las personas. 
 
También me gustaría invitarlos a si ustedes gustan dar alguna de las 
clases, si saben de algún ponente que esté interesado, vamos a estar 
trabajando en los temas en que sea un diplomado bien hecho, bien 
estructurado, como todos los que hacemos, pero con la suma y 
voluntades de todos ustedes estoy seguro que será de gran calidad y 
cada vez estaremos mejorando.  
 
Entonces la idea es que empiece pasando Semana Santa y Pascua, 
para que no se corte con las vacaciones, entonces, por favor, los invito, 
estaré trabajando con ustedes. Y mi celular o el correo electrónico 
estará abierto para sugerencias de ponentes o participaciones.  
 
Siguiente, por favor.  
 
El objetivo número tres es seguimiento y continuidad del Programa de 
Estancias Interinstitucionales del Sistema Nacional de Transparencia, 
que tuvo a bien crear mi compañero Salvador, la verdad es una de las 
ideas más interesantes que tenemos dentro del Sistema desde nuestro 



punto de vista, porque nos da la oportunidad de ver qué es lo que está 
haciendo otro organismo garante.  
 
Y en lo particular del ITEI tuvimos muchísima fortuna de que se sumara 
el INAI gracias a la apertura y disposición de la Comisionada Norma 
Julieta, de verdad del ITEI tuvo la fortuna de recibir a la persona del INAI 
y nos damos cuenta de que estamos haciendo bien las cosas, pero que 
en el INAI tienen una organización increíble y nos quedamos con 
muchísimo quehacer, muchísimas áreas de oportunidad, muchísimas 
cosas que estamos fortaleciendo y que se pueden aplicar en el día a día 
y la verdad es que no nos damos cuenta hasta que una persona viene 
y nos dice todo lo que están haciendo en otro lado. Y lo mismo pasa 
cuando alguien de una ponencia se va a otro organismo garante.  
 
En el caso, también tuve la fortuna de que una persona de mi ponencia 
fuera a otro estado y nos trajo también muchísimas cosas buenas que 
están haciendo. Entonces la verdad los invito a que estamos en el 
momento adecuado en que ustedes están planeando sus presupuestos 
2024, en el que van a saber qué destinar.  
 
La verdad no es tanto para que una persona se vaya tres noches a otro 
lugar, pues la verdad véanlo costo-beneficio, es muchísimo lo que se 
gana porque aparte reciben a alguien y también reciben qué es lo que 
está haciendo otro organismo garante.  
 
La verdad es muy interesante y los invito a que lo planeen, lo tengan en 
mente y se sumen, en su momento.  
 
Siguiente, por favor.  
 
El objetivo número cuatro es generar un foro en donde se difundan los 
criterios orientadores y las resoluciones relevantes que sean aprobados 
por los organismos garantes. Y bueno, a más tardar el primer semestre 
la idea es este foro en el que tenemos la oportunidad los comisionados 
de decir qué es lo que estamos haciendo, cómo estamos resolviendo, 
de darnos cuenta cómo está resolviendo, por ejemplo, Chihuahua, qué 
es lo que está resolviendo el INAI, qué es lo que está resolviendo 
Zacatecas.  
 



Es muy interesante, porque aparte no sólo es por dónde le están dando, 
sino cómo lo vieron, cómo lo analizaron en su Pleno, todo lo que lleva, 
las inquietudes que tienen, si tuvieron o no apertura de las autoridades. 
Entonces también los invito a que se sumen para, en su momento, 
estaremos abriendo la convocatoria para tratar de hacerlo itinerante, 
como fue en el 2023.  
 
También esta idea que tuvo Salvador le daremos continuidad, porque 
fue muy buena y al final, como se hizo este año, tendremos las 
memorias del evento, en el cual quedan plasmadas todas las 
resoluciones relevantes que se discutieron en el foro.  
 
Siguiente, por favor.  
 
El objetivo número cinco es mantener actualizado el micrositio de 
internet en el cual se concentran y difunden todos los criterios y 
resoluciones relevantes de los organismos garantes. Aquí pediremos el 
apoyo de nuestra Coordinadora Nacional para, en las redes de la 
Coordinación, pues todas estas resoluciones relevantes, pues podamos 
hacer una especie de ficha para que en las redes podamos difundir el 
trabajo de los organismos garantes y dar ahí visión a las personas de 
qué es lo que estamos haciendo y también entre nosotros nutrirnos 
durante el año, que es lo que estamos haciendo.  
 
Muchas gracias.  
 
Siguiente, por favor.  
 
Y, por último, el objetivo seis: análisis y, en su caso, actualización de la 
normativa del Sistema Nacional de Transparencia.  
 
Pues aquí es donde la Comisión Jurídica toma este punch, lo otro sí son 
foros, son intercambios, pero aquí es donde nos ponemos serios en la 
Comisión y debemos de estar todos unidos, trabajando, concentrados, 
porque la normativa del Sistema Nacional de Transparencia, pues 
vamos a trabajar en ella, la vamos a analizar, vamos a hacer mesas de 
trabajo para que tengamos un sistema con una legislación y una 
normativa acorde a la temporalidad en la que vivimos.  
 



Nos alcanzan las tecnologías, van cambiando, nos vamos dando cuenta 
que no es suficiente o que necesitan ser pulidas, entonces los invito a 
todos a que estemos atentos, a que si notan algo, si quieren proponer 
algo al Sistema Nacional, por favor, el correo electrónico está abierto, 
estaremos trabajando en conjunto con las demás comisiones y con 
todos los integrantes de la propia Comisión Jurídica, con el INAI, por 
supuesto, para que sea esto un trabajo exitoso durante el año, así como 
lo ha sido en años anteriores.  
 
De mi parte es todo. Le agradezco muchísimo su atención, su trabajo y 
su disposición para estar esta mañana escuchando este Plan de Trabajo 
2023-2024 que la Comisionada Liliana Margarita Campuzano y su 
servidor estaremos coordinando este año.  
 
Muchas gracias.  
 
Es cuanto, Secretaria.  
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Muchísimas gracias, 
Coordinador.  
 
Y hago hincapié en lo que usted ya comentó, que en esta Comisión 
estamos nosotros con total apertura para recibir y escuchar sus 
planteamientos y todas sus inquietudes.  
 
De igual manera, resalto la presencia de dos personas que se están 
agregando al chat en representación, la licenciada Karen Sanjuanero, 
en representación del Comisionado José Alfredo Solís Ramírez, de San 
Luis Potosí, y el licenciado César Martínez Bojórquez, en 
representación de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, del 
Estado de México.  
 
Ahora, abriremos un espacio de diálogo para compartir ideas referentes 
al Plan de Trabajo que acaba de ser presentado y no omito recordar que 
cada una de las intervenciones deberán tener una duración máxima de 
tres minutos.  
 
Les pido su apoyo para que los que se encuentran de forma remota se 
enlisten a través del chat.  
 



Tenemos en la lista, en primer orden, Comisionada Norma Julieta del 
Río.  
 
Salvador Romero. Muy bien.  
 
El Comisionado Hertino Avilés.  
 
Bueno, atendiendo el orden en el que han manifestado su participación, 
tenemos en primer número a la Comisionada Norma Julieta del Río.  
 
Norma Julieta del Río Venegas: Gracias, Secretaria; gracias, 
Coordinador.  
 
Bueno, yo primero el Programa de Trabajo muy amplio, con continuidad, 
con experiencias exitosas.  
 
En el tema de la normatividad de los Lineamientos Técnicos Generales, 
ahí yo ya lo había comentado con el Coordinador, con Pedro; en su 
momento, con Salvador, ahí tendremos que trabajar de la mano algunas 
comisiones, como es la de Indicadores y la de Tecnologías, porque los 
Lineamientos Técnicos Generales que datan de hace ocho, nueve años, 
bastantes funciones han llegado a su objetivo, porque se creó 
precisamente después de la reforma del 14, en la ley del 15, aquellos 
lineamientos que todos recordamos de 500 hojas, ya son inoperantes 
varias partes, lo hemos platicado, incluso en la sesión del próximo 
viernes de indicadores que tenemos de manera extraordinaria es uno 
de los puntos que vamos a llevar al Consejo del Sistema Nacional, ya 
los integrantes tienen el material.  
 
Y ahí está todo lo que se recabó de los organismos garantes sobre estas 
propuestas para hacer algunas adecuaciones a los Lineamientos 
Técnicos Generales.  
 
Entonces yo aquí propondría que el Coordinador de esta Comisión, 
donde también necesitamos que el Coordinador Jurídico conociera, si 
no es integrante de esta Comisión, que conociera de esta propuesta 
para que antes de que se lleve al Consejo yo creo que lo más ad hoc es 
que se reúna la Comisión Jurídica y la de Indicadores, la de Tecnología, 
pues también va a impactar, pero de todos modos lo hablamos antier 
Salvador y yo, pero que haya una de Comisiones Unidas antes de ir al 



Consejo, porque a lo mejor nada más los de Indicadores lo sabemos, 
contestaron algunos órganos garantes, aquí yo traigo el informe, donde 
no todos los organismos garantes, son 20 organismos garantes que 
mandaron propuestas de mejora a los lineamientos.  
 
El total de propuestas registradas fueron 544, también INEGI mandó 
592 e INEGI es toral en la de indicadores. Y la Secretaría de la Función 
Pública Federal, una; total, tenemos mil 137 propuestas que ya están 
analizadas, depuradas, entonces aunque no sean parte algunos de la 
Comisión, el viernes me gustaría que sí estuviera, que se contactara a 
los coordinadores, porque es muy importante este tema que vamos a 
llevar a aprobación.  
 
Yo si me permites de todos modos, Coordinador, yo como encargada de 
este tema y de esta dirección en el INAI, te voy a pasar de todos modos 
esta presentación que vamos a dar el viernes, para que tú también lo 
que quieras aportar.  
 
Y por mi parte sería cuanto.  
 
No podemos ir al Consejo nada más con indicadores, sino está Jurídico.  
 
Entonces yo lo dejo ahí en la mesa para este tema tan importante.  
 
Pedro Antonio Rosas Hernández: Claro que sí, muchas gracias.  
 
Trabajaremos en conjunto y estaremos presentes en representación ahí 
en la Comisión.  
 
Muchas gracias.  
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Gracias, Coordinador.  
 
Tenemos en siguiente participación al Comisionado Salvador Romero, 
del estado de Jalisco.  
 
Salvador Romero Espinosa: Muchas gracias, Secretaria; muchas 
gracias, Coordinador.  
 



Bueno, pues yo nada más quisiera manifestar mi felicitación por este 
Plan de Trabajo y mi total y absoluto respaldo. Agradezco el que se esté 
dando continuidad a programas importantes y también que se estén 
incorporando nuevos temas.  
 
Y, como comentó la Comisionada Norma Julieta, estaremos a…(Falla 
de transmisión) 
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Intervención: Pedimos el apoyo, 
hay un micro por ahí abierto.  
 
Gracias.  
 
Salvador Romero Espinosa: Estaremos atentos para cooperar desde 
la Comisión de Tecnologías y PNT en las reformas que sean necesarias 
para seguir sumando y seguir fortaleciendo a la Plataforma Nacional de 
Transparencia con el apoyo y respaldo de la revisión de la Comisión 
Jurídica.  
 
Muchísimas gracias.  
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Muchas gracias, Comisionado, 
querido Chava Romero.  
 
En la siguiente participación tenemos al Comisionado Hertino Avilés, del 
estado de Morelos.  
 
Hertino Avilés Albavera: Buenos días a todas y a todos.  
 
Con el mayor de los deseos por el éxito para el Coordinador, para la 
Secretaria en esta Comisión de Asuntos Jurídicos.  
 
El día de ayer en el chat, en el conversatorio se publicó una nota con 
relación a la propuesta de desaparición de un Instituto de Transparencia 
Local. Y fue motivo de diversos comentarios.  
 
Yo quisiera proponer que dentro de esta Comisión de Asuntos Jurídicos 
eventualmente se pudiera sopesar la posibilidad de crear grupos de 
trabajo y de estudio que permitan plantear una estrategia de defensa 



desde lo local hacia lo nacional, es decir, esta idea de desaparecer 
órganos garantes se está replicando en varias entidades federativas.  
 
Me parece de trascendental importancia que pueda explorarse e incluso 
me atrevo al primer planteamiento, la posibilidad de que un órgano 
garante como órgano constitucional autónomo, en términos del artículo 
105 de la Constitución Federal, pueda llegar a plantear algún 
mecanismo de controversia con relación a la modificación, a la 
reestructuración de los órganos garantes locales que impliquen su 
desaparición.  
 
Entiendo que es una ruta que puede implicar novedad, pero también 
entiendo que los órganos locales tenemos un llamado a plantear una 
estrategia de defensa a la subsistencia y, sobre todo, al régimen 
democrático que implica la transparencia.  
 
El INAI nos ha puesto el ejemplo y ha logrado objetivos importantes, 
pero yo creo que el Sistema Nacional tendría que implementar, así lo 
pienso, un sistema desde lo local que pueda importar defensa, con 
independencia de que los integrantes puedan recurrir a acciones 
particulares valdría la pena plantear acciones institucionales.  
 
Lo pongo a consideración, para que pueda considerarse o estimarse 
como parte de los trabajos de esta Comisión.  
 
Y, por otro lado, en cuanto a la propuesta del Coordinador respecto de 
expositores para el diplomado, pido, por favor, también que se me 
pueda tomar en consideración. Hertino Avilés Albavera, de Morelos.  
 
Es cuanto. Muchas gracias.  
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Muchas gracias, Comisionado.  
 
En el siguiente orden tenemos enlistado al Comisionado Roberto Nava, 
del estado de Guerrero. 
 
Perdón, me faltó enlistar al Comisionado Gustavo Parra, que se 
encuentra presente.  
 
Vamos a darle el uso de la voz.  



 
Luis Gustavo Parra Noriega: Muchas gracias. Buenos días a todas y 
a todos.  
 
Un gusto estar aquí, en la FIL y agradecer las palabras del Comisionado 
Hertino. Hemos recibido una serie de expresiones de solidaridad y de 
propuestas muy concretas a este respecto.  
 
Ya nuestro Comisionado Presidente Martínez Vilchis fijó una postura 
importante en medios de comunicación y a través de diversos aspectos, 
y efectivamente hubo algunas propuestas más de palabra que ya alguna 
iniciativa formal por parte de algunos legisladores; sin embargo, también 
comentarles se han tenido acercamientos puntuales con la actual 
gobernadora y ella ha mostrado una apertura para el trabajo y todo lo 
que implica un desarrollo de las políticas tanto en materia de 
transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales.  
 
Y bueno, confiamos en que esto se está encauzando de manera 
institucional, pero por supuesto estar alertas, pero que además las 
propias disposiciones constitucionales que menciona el Comisionado 
Hertino, las propias del 116, pues nos garantizan que debe haber este 
organismo garante en todos los estados.  
 
Entonces, pues seguiremos atentos y, por supuesto, aquí desde la 
Comisión Jurídica seguramente saldrán no sólo argumentos de fondo, 
sino también la expresión de todo el sistema para de alguna manera en 
esta posición no sólo de defensa, sino sobre todo de impulso a estos 
dos derechos, que sigan siendo torales y fundamentales en el desarrollo 
democrático de nuestro país y nosotros cumpliendo con esta función 
constitucional de defender y tutelar estos derechos.  
 
Pues muchas gracias.  
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Muchas gracias, Comisionado.  
 
A continuación, tenemos al Comisionado Roberto Nava, del estado de 
Guerrero; y, posteriormente, al Comisionado del INAI, Adrián Alcalá.  
 
Roberto Nava Castro: Gracias, gracias.  



 
De antemano solamente reconocer y felicitar a Pedro, a este dúo desde 
Coordinación. Y no quiero pasar por alto que la verdad es que nosotros 
aprovecharemos esta oferta, este expertise sobre los temas concretos 
que nos puedan aterrizar, decirles también que estaremos trabajando y 
coadyuvando desde esta Coordinación que hoy dignamente represento 
y felicitarlos, excelente Plan de Trabajo y estaremos al pendiente.  
 
Felicidades.  
 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Muchas gracias, Comisionado.  
 
A continuación, tenemos a nuestro querido Comisionado del INAI Adrián 
Alcalá.  
 
Adrián Alcalá Méndez: Muchísimas gracias. Muy buen día.  
 
Pues igualmente sumarme a las muestras de felicitación y 
reconocimiento a la propuesta de Plan de Trabajo que acaba de 
presentar nuestro Coordinador Pedro y tú, como Secretaria, que 
seguramente será aprobado por unanimidad en unos minutos más.  
 
Yo de entrada ahorita que estaba escuchando el diplomado, creo que 
valdría la pena y lo dejo en la reflexión, realizar algún seminario o 
módulo relativo a la valorización de la prueba, sobre todo en el marco 
del nuevo Código Nacional de Procedimientos Civiles.  
 
Entonces lo dejo y lo adelanto como un tema, ya trabajamos nosotros 
desde algunas otras áreas con algunos amigos abogados, hemos 
trabajado algunos bocetos sobre lo que implica la valoración, lo puedo 
poner después a consideración tuya, Pedro, pero creo que es un tema 
que se debe de abordar.  
 
¿Por qué? Porque el Código Nacional, como ustedes bien saben mejor 
que yo, pues tiene por efecto homologar y homogenizar en todo el 
territorio nacional y éste es aplicable, por supuesto, a nivel nacional.  
 
Entonces lo dejo como reflexión, con independencia de que podamos 
abonar en otros…(Falla de transmisión) Siempre cuentan con el apoyo, 
en lo personal, institucional.  



 
Y, por otra parte, lo que comentaba ahorita Hertino, es muy importante 
existir o que veamos alguna estrategia, con independencia de que el 
señor presidente Martínez Vilchis ya haya hecho un posicionamiento, 
algunos acercamientos, valdría la pena reflexionar e impulsar este 
grupo de trabajo, incluso hasta realizar foros en la propia entidad. Eso 
nos dirá el propio INFOEM para reflexionar. 
 
Ayer Alejandra comentaba de una acción de inconstitucionalidad, el cual 
recuerdo el caso Querétaro, pero fue gracias a la unión desde los 
organismos garantes de aquel entonces, de las entidades federativas 
como se logró sumar.  
 
Y otras historias que también, gracias a la unión y, por supuesto, el 
apoyo de los organismos garantes, se lograron minimizar o contrarrestar 
este tipo de acciones tentadoras.  
 
Creo que hoy más que nunca debemos de estar unidos, estas 
tentaciones siguen, prueba de ello es lo que pasa lamentablemente en 
Estado de México, ojalá que quede en opinión, pero sí es importante 
que todos nos sumemos no solamente como decías Hertino, desde las 
entidades hacia la Federación o desde lo estatal a lo nacional, sino 
también nosotros como órgano garante nacional estoy seguro que nos 
sumaremos a cualquier acción tanto preventiva como, en su caso, ojalá 
que no sea, pero reactiva.  
 
Es cuanto. Muchas gracias y buen día.  
 
Pedro Antonio Rosas Hernández: Muchas gracias, estimado 
Comisionado.  
 
Y ya tomamos nota para la inclusión para el diplomado, algún módulo o 
veremos la forma, pero sí es importantísimo que se tome en cuenta y 
que todos los organismos garantes estemos actualizados.  
 
Entonces ya se tomó nota y más adelante platicamos al respecto.  
 
Te agradezco mucho la intervención y a todos por sus palabras.  
 
Muchas gracias.  



 
Liliana Margarita Campuzano Vega: Muchas gracias, Coordinador.  
 
Le informo que ya no hay más intervenciones al respecto, por lo que 
ahora someto a la aprobación de las personas integrantes de la 
Comisión presentes a través de la virtualidad, el Plan Anual de Trabajo 
de la Comisión Jurídica de Criterios y Resoluciones del Sistema 
Nacional de Transparencia para el periodo 2023-2024.  
 
Los que estén a favor de la aprobación del Plan Anual de Trabajo 2023-
2024 sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada levantando su 
mano.  
 
Gracias.  
 
Los que estén en contra de la aprobación del Plan Anual de Trabajo, 
favor de manifestarlo en forma oral y levantando su mano.  
 
Gracias.  
 
Coordinador, le informo que por unanimidad fue aprobado el Plan Anual 
de Trabajo 2023-2024 de la Comisión Jurídica de Criterios y 
Resoluciones del Sistema Nacional de Transparencia para el periodo 
2023-2024.  
 
Coordinador, si me lo permite, haré uso de la voz sólo para dejar 
constancia sobre los acuerdos aprobados en esta sesión, siendo los 
siguientes, todos de las siglas 
SNT/CJCR/ACUERDO/EXT03/29/12/2023.  
 
Como primer punto, aprobación del orden del día de la Tercera Sesión 
Extraordinaria de la Comisión Jurídica de Criterios y Resoluciones del 
Sistema Nacional de Transparencia.  
 
Segundo punto, aprobación de la dispensa de la lectura del Acta de la 
Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión Jurídica de Criterios y 
Resoluciones del Sistema Nacional de Transparencia, celebrada el 19 
de octubre de 2023.  
 



Como tercer punto, aprobación del Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria 
de la Comisión Jurídica de Criterios y Resoluciones del Sistema 
Nacional de Transparencia, celebrada el 19 de octubre de 2023.  
 
Y cuarto punto, aprobación del Plan Anual de Trabajo de la Comisión 
Jurídica de Criterios y Resoluciones del Sistema Nacional de 
Transparencia para el periodo 2023-2024.  
 
Pedro Antonio Rosas Hernández: Muchas gracias, Secretaria.  
 
Y no habiendo más intervenciones enlistadas ni asuntos por desahogar, 
en atención al último punto del orden del día, y siendo las 10 horas con 
34 minutos del día 29 de noviembre de 2023, se declara formalmente 
clausurada la Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión Jurídica de 
Criterios y Resoluciones del Sistema Nacional de Transparencia.  
 
Muchas gracias a las personas que integran esta Comisión, a nuestros 
respectivos equipos locales y al equipo de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional de Transparencia.  
 
Muchas gracias, Alma, por todo tu apoyo.  
 
Y no habiendo más, damos paso a la Comisión de Plataforma, que aquí 
nos vamos a desconectar para poder dar inicio a la otra.  
 
Muchas gracias a todos.  
 
Desde la FIL les mandamos un abrazo.  
 
Alma: Muchas gracias.  
 
Cerramos esta transmisión para poder abrir la de Tecnologías y 
Plataforma. 
 
Muchas gracias.  
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